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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Carol Antonio Altamirano. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 11 de diciembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de diciembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los requerimientos financieros del sector público deberán contribuir a mantener la salud financiera de la administración 
pública federal y  una evolución ordenada de su saldo histórico. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con la fracción IV del artículo 74, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que pretende reformar y el ordenamiento al que 
pertenece. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción
se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 
puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO  
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
 
 
Artículo 17.- … 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 

 
I. a III. … 
 
 
 
 
 
 
 
  

Proyecto de Decreto que reforma los párrafos sexto y séptimo 
del artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 
 
Artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
 
Artículo 17. El gasto neto total propuesto por el Ejecutivo federal 
en el proyecto de Presupuesto de Egresos, aquél que apruebe la 
Cámara de Diputados y el que se ejerza en el año fiscal por los 
ejecutores de gasto, deberá contribuir al equilibrio presupuestario.
 
Circunstancialmente, y debido a las condiciones económicas y 
sociales que priven en el país, las iniciativas de Ley de Ingresos y 
de Presupuesto de Egresos podrán prever un déficit 
presupuestario. En estos casos, el Ejecutivo federal, por conducto 
de la Secretaría, al comparecer ante el Congreso de la Unión con 
motivo de la presentación de dichas iniciativas, deberá dar cuenta 
de los siguientes aspectos: 
 
I. El monto específico de financiamiento necesario para cubrir el 
déficit presupuestario; 
 
II. Las razones excepcionales que justifican el déficit 
presupuestario, y 
 
III. El número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para 
que dicho déficit sea eliminado y se restablezca el equilibrio 
presupuestario. 
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… 
 
 
 

... 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
El gasto en inversión de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios no se contabilizará para efectos del equilibrio 
presupuestario previsto en este artículo. Lo anterior, sin perjuicio 
de que los requerimientos financieros del sector público deberán 
contribuir a mantener la salud financiera de la Administración 
Pública Federal y a una evolución ordenada del saldo histórico 
de los requerimientos financieros del sector público. 

 
Los proyectos en que se ejerza el gasto de inversión a que se 
refiere el párrafo anterior se sujetarán a las disposiciones legales 
en materia de registro y seguimiento. Dichos proyectos deberán 
incrementar el valor patrimonial total de Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios. Asimismo, los proyectos de 
inversión de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
cuya ejecución comprenda más de un ejercicio fiscal serán 
incluidos, según corresponda, en los capítulos específicos del 
proyecto de Presupuesto de Egresos relativos a los compromisos 

El déficit presupuestario deberá eliminarse durante el plazo que se 
establezca conforme a lo señalado en la fracción III de este 
artículo. 
 
El Ejecutivo federal reportará en los informes trimestrales el 
avance de las acciones, hasta en tanto no se recupere el equilibrio 
presupuestario. 
 
En caso de que el Congreso de la Unión modifique el déficit 
presupuestario en la Ley de Ingresos, deberá motivar su decisión 
sujetándose a las fracciones I y II de este artículo. A partir de la 
aprobación del déficit a que se refiere este párrafo, el Ejecutivo 
federal deberá dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 
en este artículo. 
 
Los requerimientos financieros del sector público deberán 
contribuir a mantener la salud financiera de la administración 
pública federal y a una evolución ordenada de su saldo 
histórico. 
 
 
 
 
Los proyectos de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios en que se ejerza el gasto de inversión se sujetarán a 
las disposiciones legales en materia de registro y seguimiento. 
Dichos proyectos deberán incrementar el valor patrimonial total 
de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. Asimismo, 
los proyectos de inversión de Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios cuya ejecución comprenda más de un 
ejercicio fiscal serán incluidos, según corresponda, en los 
capítulos específicos del proyecto de Presupuesto de Egresos 
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plurianuales y a las erogaciones plurianuales para proyectos de 
inversión, a que se refieren, respectivamente, los incisos g) y ñ) de 
la fracción II del artículo 41 de esta Ley, y su evolución se 
incluirá en los informes trimestrales. 
 

relativos a los compromisos plurianuales y a las erogaciones 
plurianuales para proyectos de inversión, a que se refieren, 
respectivamente, los incisos g) y ñ) de la fracción II del artículo 
41 de esta ley, y su evolución se incluirá en los informes 
trimestrales. 
 

 Transitorio 
 

Único. La presente iniciativa entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

KJL 


